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Cédula de notificación
Don Pedro Valdazo Fernández, Ofi

cial en funciones de Secretario 
del Juzgado de Distrito de esta 
ciudad.

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas núm. 67/79, se ha dictado la 
sentencia, que copiada literalmen
te su encabezamiento y fallo, dice 
como sigue:

Encabezamiento. — En la ciu
dad de Miranda de Ebro, a veinti
séis de febrero de mil novecientos 
setenta y nueve. Vistos por el se
ñor don José Ramón Alonso Ochoa, 
Juez de Distrito' de esta ciudad, los 
presentes autos de juicio verbal de 
faltas sobre imprudencia con re
sultado de daños, por denuncia de 
diligencias previas núm. 741/78, del 
Juzgado de Instrucción de Miranda 
de Ebro, contra María Inmaculada 
Manzanedo González, de 22 años 
de edad, soltera, estudiante y con 
domicilio en Vitoria, y en la ac
tualidad se encuentra en ignorado 
paradero, en el que han sido parte 
la expresada, Antonio-Adolfo Fe- 
rreira de Oliveira, de 30 años de 
edad, casado, comerciante y con 
domicilio en Francia, en la actua
lidad en ignorado' paradero, y el 
Ministerio Fiscal, en representa
ción de la acción pública. Dada 
cuenta por el Secretario' en el día 
y hora señalado para la vista con 
asistencia del Ministerio Fiscal y 
de las demás partes.

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo a María Inmaculada Man
zanedo González, de la supuesta 

falta de imprudencia con resulta
do de daños, prevista y penada en 
el art. 600 del C. P., que le ha sido 
imputada, declarándose de oficio 
las costas del juicio. Notifiquese la 
presente resolución a las partes y 
al Ministerio Fiscal. Asi, por esta 
mi sentencia, la pronuncio, man
do y firma S. S.A — Firmado y ru
bricado. — José Ramón Alonso 
Ochoa.

Y para que sirva de notificación 
a la inculpada María Inmaculada 
Manzanedo González y al perjudi
cado Antonio-Adolfo Ferreira de 
Oliveira, que en la actualidad se 
encuentra en ignorado paradero, 
se expide la presente para su pu
blicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Miranda de Ebro, a veintiséis de 
febrero de mil novecientos setenta 
y nueve. — El Secretario, Pedro 
Valdazo Fernández.

Cédula de notificación
Don Pedro Valdazo Fernández, Ofi

cial en funciones d° Secretario 
del Juzgado de Distrito de esta 
ciudad.

Doy fe: Que en juicio de faltas 
núm. 581/78, se ha dictado la sen
tencia, que copiada literalmente su 
encabezamiento y fallo, dice como 
sigue:

Encabezamiento. — En la ciudad 
de Miranda de Ebro, a cinco de 
febrero de mil novecientos setenta 
y nueve. Vistos por el señor don 
José Ramón Alonso Ochoa. Juez 
de Distrito de esta ciudad, los pre
sentes autos de juicio verbal de 
faltas sobre imprudencia con re
sultado de muerte, por denuncia de 

^diligencias previas núm. 434/78, del 
Juzgado de Instrucción de esta 

ciudad, contra Santos Rodríguez 
Sebastián, de 28 años de edad, ca
sado, mecánico y con domicilio en 
Alemania, y en la actualidad en 
ignorado paradero, en el qué han 
sido parte el expresado, los here
deros de la fallecida Ascensión Zu- 
biaga González, el I. N. P. y el Mi
nisterio Fiscal, en representación 
de la acción pública. Dada cuenta 
pon el Secretario en el día y hora 
señalado para la vista con asis
tencia del Ministerio y de las de
más partes.

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Santos Rodríguez Sebas
tián, como responsable en concep
to de autor de una falta de im
prudencia con resultado de muer
te, prevista y penada en el art. 586, 
núm. 3.° del C. P., a la pena de 
multa de tres mil pesetas, que sa
tisfará en papel de pagos al Esta
do, y en defecto de su pago, a un 
día de arresto en prisión por cada 
mil pesetas o fracción de ellas im
pagadas, a la pena de reprensión 
privada, privación del permiso de 
conducir por término de un mes, 
e imponiéndose al condenado el 
pago de las costas del juicio Que 
asimismo le condeno como respon
sable civil a que indemnice a los 
familiares herederos legítimos de 
la victima, en la cantidad de qui
nientas treinta y nueve mil nove
cientas noventa pesetas, en con
cepto de daños corporales, y a que 
indemnice al Instituto Nacional de 
Previsión, en la cantidad de vein
ticinco mil setecientas una pesetas, 
en el mismo concepto, de cuyo 
pago es responsable directa la 
Compañía de Seguros Oficina Es
pañola de Aseguradores de Auto
móviles, con cargo al Seguro Obli
gatorio y dentro de los límites del 
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mismo. Notifiques© la presente re
solución a las partes y al Ministe
rio Fiscal. Así, por esta mi senten
cia, la pronuncio, mando y- firma
S. 8.a. — Firmado y rubricado. — 
José Ramón Alonso Ochoa.

Y para que conste y sirva de no
tificación al inculpado Santos Ro
dríguez Sebastián, que en la ac
tualidad se encuentra en ignorado 
paradero, se expide la presente 
para su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Miranda de Ebro, a cinco de fe
brero de mil novecientos setenta y 
nueve. — El Secretario, Pedro Val- 
dazo Fernández.

MADRID
D. José de Asís Garrote, Magistra

do de Primera Instancia núme
ro cuatro de Madrid,

Por el presente se anuncia la 
muerte sin testar de don Teófilo 
Diez Gallo, natural de Escalada, 
hijo de Higinio y Angela, vecino de 
Madrid, lugar en el que falleció el 
día 29 de octubre de 1976, Un esta
do de soltero, sin dejar descen
dientes ni ascendientes, pero sí dos 
hermanos de doble vínculo, llama
dos, doña Hilaria y doña Carmen 
Diez Gallo y una sobrina carnal, 
llamada doña María Teresa Diez 
Higuera, que son quienes reclaman 
la herencia, llamando por medio del 
presente a quienes se crean con 
igual o mejor derecho para que 
comparezcan en este Juzgado a re
clamarlo dentro de treinta días, 
pues así lo tengo acordado en ex
pediente número 1735/78.

Dado en Madrid, a 7 de febrero 
de 1979.—El Juez, José de Asís Ga
rrote.—El Secretario-, (ilegible).

1054.—765,09

RNUNCI05 OFICIALES
Audiencia Territorial de Burgos

Sala de lo Contencioso 
Administrativo

Por el presente anuncio se hace 
•°ber oue ante esta Sala se han 
"coa^o: los recurso contencioso-ad 
nlnistmtivos siguientes:

Número 63 de 1979, interpuesto 
por don Mariano Nogales Alonso, 
mayor de e'ad, casado, labrador 

y vecino de Cañizar de Amaya (Bur
gos), y representado por el Procu
rador don Eugenio Gutiérrez Diez 
de Baldeón, y seguido con la Admi
nistración del Estado, contra reso
lución del Ministerio del Interior, 
de fecha 16 de enero de 1979, (Rec. 
2.345/78-2/9), por la que se deses
tima el recurso de alzada inter
puesto contra la resolución del Go
bierno Civil de Burgos, de 19 de 
julio de 1978, por la que se impuso 
al recurrente una multa de 15.000 
pesetas.

—oOo—
Número 61 de 1979, interpuesto 

por doña Consuelo García Alzaga, 
casada, sin profesión especial; don 
José Luis Barcena Alonso, casado, 
industrial; doña Pilar Fernández 
Cormenzana, viuda, sin profesión 
especial y don Angel Trueba Re. 
vuelta, soltero, industrial, todos 
mayores de edad, y vecinos de Bri- 
vicsca, representados por el Procu
rador don Juan Cobo de Guzmán, 
y seguido con el Ayuntamiento de 
Briviesca, contra acuerdos del 
Ayuntamiento de Briviesca, de 13 
de octubre y 15 de diciembre de 
1978, referentes a la declaración de 
ruina del edificio número 47 de la 
calle del General Mola, de aquélla 
ciudad.

—oOo—
Número 57 de 1979, interpuesto 

por doña Agustina Alonso Serrano, 
representada por el Procurador don 
Juan Cobo de Guzmán Ayllón, y se
guido con la Administración Gene
ral del Estado, contra resolución 
del Ministerio de Comercio y Tu 
rismo, de 20 de noviembre de 1978, 
que desestimó el recurso de alzada 
interpuesto contra la resolución de 
la Dirección General del Consumo 
y de la Disciplina del Mercado, no
tificada el 6 de julio de 1978, en re- 
lación con el expediente 9074/77, 
instruido por la Jefatura Provincial 
de Comercio Interior de Burgos, 
que impuso a la recurrente la mul
ta de 250.000 pesetas.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
cuantas personas o Entidades pue
dan estar legitimadas como deman
dadas o coadyuvantes con el" fin de 
que les sirva de emplazamiento y 
puedan comparecer si les convinie
re. según lo establecido en los ar
tículos 60, 64 y 66 de la Vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, regula

dora de la jurisdicción contencioso- 
administrativa.

Burgos, 16 de febrero de 1979.— 
El Secretario, Antonio Tudanca.— 
V.° B.o— El Presidente, Antonio 
Nabal.

Junta Electoral de la Zona de 
Lerma

Habiéndose publicado en el Bo
letín Oficial de la provincia nú
mero 54-79, de fecha seis del ac
tual, relación de candidatos pro
clamados por esta Junta Electoral 
de la Zona de Lerma, para las pró
ximas Elecciones Locales, se publi
ca entre otros municipios el del 
Ayuntamiento de Villatuelda sien
do en realidad correspondiente al 
Ayuntamiento de Villafruela.

Lo que se participa para que se 
rectifique el error y se haga cons
tar que las candidaturas presenta 
das por Independiente y por PSOE 
corresponden al Ayuntamiento de 
Villafruela y no al de Villatuelda, 
como por error se ha publicado.

Lerma a 10 de marzo de 1979.

Mashlraliira ie Traíale Mm. 2
Cédula de notificación

En los autos 1915-1921/78, segui
dos por . Victorino González C'erer 
ceda y seis más, contra Trueba y 
Pinedo C o n s t r u pciones (Daniel 
Trueba Cubillas v José Ignacio 
Fernández de Pinedo y José Ig
nacio Sáiz Zaldivar), sobre despi
do, ha sido dictada sentencia por 
el limo. Sr. Magistrado de Traba
jo núm. 2, de esta capital y pro
vincia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dice como sigue:

«En Burgos, a 28 de febrero de 
1979. — EÍ limo. Sr. Magistrado 
de Trabajo núm. 4 de Alicante, en 
comisión de servicio en la Magis
tratura núm. 2 de Burgos, D. Fe
derico Rodríguez Mira, habiendo 
visto los presentes autos seguidos 
entre partes, de una y como de
mandantes, Victorino G o n z á 1 ez 
Cereceda, Eñrique Aguirre Ruiz, 
José Luis Pardo Fernández, Pauli
no Carranza Busto, José ,M.a Diez 
Martínez, Juan Canales Bringas y 
Manuel Diez Martínez, y de otra 
y como demandados «Trueba y Pi- 
nedo-C onstrucci ones» (Daniel 
Trueba Cubillas y José Ignacio 
Fernández de Pinedo), y José Tg- 
nacio Sáiz Zaldivar, los fieman-
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dantes por si, y el condemandado 
José Ignacio Sáiz Zaldivar, tam
bién por si, no compareciendo 
Trueba y Pinedo - Construcciones 
(Daniel Trueba Cabillas v José I. 
Fernández de Pinedo), pese a es
tar legalmente citados, y

Fallo: Que estimando las de
mandas formuladas por Victorino 
González Cereceda, Enrique Agui- 
rre Ruiz, José Luis Pardo Fernán
dez, Paulino Carranza Busto. Jo
sé María Diez Martínez, Juan Ca
nales Bringas y Manuel Diez Bar
tolomé, en reclamación por despi
do, contra Daniel Trueba Cubillas 
y José Ignacio Fernández de Pine
do, debo declarar y declaro nulo 
el despido de que han sido objeto 
los actores; condenando a ambos 
demandados a estar y pasar por 
tal declaración, y a que readmi
tan a los trabajadores en las mis
mas condiciones que regían antes 
de producirse los despidos, así co
mo ai pago de los salarios dejados 
de percibir desde que se produje
ron aquéllos, hasta que la readmi
sión tenga lugar, a razón de 1.000; 
933,33; 933,33; 1.000; 933,33; 1.100 
y 1.000 pesetas diarias respectiva
mente. Que por el contrario, debo 
desestimar las demandas formula
das por dichos actores contra Jo
sé Ignacio Sáiz Zaldivar; absol
viendo al mismo de aquéllas».

Y para que sirva de notificación 
en forma legal a la empresa True
ba y Pinedo Construcciones (Da
niel Trueba Cubillas y José Igna
cio Sáiz Zaldivar), cuyo último 
domicilio era calle Arlznavarra, 
Vitoria; y en la actualidad se en
cuentra en ignorado paradero, ex
pido la presente que será publica
da en el «Boletín Oficial» de la 
provincia en Burgos, a 28 de fe
brero de 1979. — El Secretario (ile
gible).

Cédula de notificación
En los autos núm. 1497/78, se

guidos por José - Daniel González 
Núñez, María Pilar Martínez Gar
cía, Antonio Abad Alvarez. Ernes
to Cortés Benavides, Victorino Ro
jas Melgosa y Miguel Grijalvo Be- 
Jiito, contra «Teczone Española, S. 
A.», en reclamación por Reestruc
turación de Plantilla, ha sido dic
tada sentencia Por el limo. Sr. Ma
gistrado de Trabajo núm. 2, de es
ta capital y provincia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva 
dice como sigue:

En Burgos, a catorce de febre
ro de 1979. — El limo. Sr. Magis
trado de Trabajo núm. 4 de Ali
cante, en prórroga de jurisdicción 
en la Magistratura núm. 2 de Bur
gos, D. Federico Rodríguez Mira, 
habiendo visto, los presentes autos 
seguidos entre partes, de una y co
mo demandantes José-Daniel Gon
zález Núñez, María Pilar Martínez 
García, Antonio Abad Alvarez, Er
nesto Cortés Benavides, Victoria
no Rojas Melgosa y Miguel Gri
jalvo Benito, y de otra y como de
mandada Teczone Española, S A., 
en reclamación por reestructura
ción de plantilla, los actores por si, 
y la demandada representada por 
D. Angel de Oteo García Gutié
rrez, y,

«Fallo: Que dando valor de de
manda a la Resolución de la De
legación Provincial de Trabajo de 
Madrid, remitida a esta Magistra
tura por la Delegación de Trabajo 
de Burgos, que encabeza este pro
cedimiento y se tramitó de oficio, 
contra la empresa Teczone Espa
ñola, S. A., procede estimar aqué
lla y declarar a favor de los tra
bajadores que a continuación se 
indican, las siguientes cantidades 
en concepto de indemnización; 
condenando a la empresa deman
dada al pago de las mismas.

A José Daniel González Núñez, 
580.009 pesetas.

A María del Pilar Martínez Gar
cía, 60.000 pesetas.

A Antonio Abad Alvarez. 90.000.
A Ernesto Cortés Benavides, 

30.000 pesetas.
A Victorino Rojas Melgosa, 76.000 

pesetas.
A Miguel Grijalvo Benito, pese

tas, 100.000.
Y para que sirva de notificación 

en forma legal al demandante don 
Ernesto Cortés Benavides, cuyo 
último domicilio era en Burgos, 
calle Puente Gasset, 4, y en la ac
tualidad se encuentra en ignora
do paradero, expido la presente 
que será publicada en el «Boletín 
Oficial» de la provincia en Burgos, 
a 23 de febrero- de 1979. — El Se
cretario (ilegible).

Bslejactín le W teje
Convenios Colectivos

Visto el texto del Convenio de 
Trabajo de la Empresa «Varta Ba

terías, S. A.», factoría de esta ciu
dad.

Resultando: Que, con fecha 15 
de los corrientes tuvo entrada en 
esta Delegación el texto del cita
do Convenio Colectivo, junto con 
el acta del acuerdo correspondien
te y sus preceptivas hojas esta
dísticas.

Resultando: Que, en la tramita
ción de este expediente se han ob
servado las prescripciones legales 
y reglamentarias de aplicación.

Considerando: Que la competen
cia de esta Delegación, para co
nocer de lo acordado por las par
tes en Convenio Colectivo, en or
den a su homologación, viene de
terminada en el art. 14 de la Ley 
38/73, de 19 de diciembre, j en el 
art. 12 de la Orden de 21 dé ene
ro de 1974, competencia que se ex
tiende a disponer la inscripción del 
Convenio en el Registro de esta 
Delegación y su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Considerando: Que. ajustándose 
el acuerdo, objeto de estas actua
ciones, a los preceptos legales que 
le son de aplicación, contenidos 
fundamentalmenté en la Ley re
guladora de esta materia y Orden 
que la desarrolla, citadas anterior
mente; no observándose en él vio
lación a norma alguna de dere
cho necesario, ni concurrencia con 
las circunstancias previstas en el 
artículo primero del Real Decreto 
217/1979, de 19 de enero, sobre ho
mologación de Convenios Colecti
vos de Trabajo; procede su homo
logación.

Vistos los preceptos legales ci
tados y demás de general aplica
ción, esta Delegación Provincial de 
Trabajo,

Acuerda: Homologar el Conve
nio Colectivo de Trabajo de la Em
presa «Varta Baterías, S. A.», fac
toría de Burgos.

En cuanto al art. 6° del Con
venio —período de prueba— ha
brá de tenerse en cuenta el dere
cho necesario dimanante del ar
tículo- 17 de la Lev de Relaciones 
Laborales, de ocho de abril de mil 
novecientos setenta y seis.

Notifiquese la presente Resolu
ción a las partes, dispóngase su 
publicación, junto con el texto del 
Convenio, en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y su inscripción en 
el Registro correspondiente, ha
ciéndoles saber a aquéllas que, de 
acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 14 de la Ley 38/73. de 19
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de diciembre, no cabe recurso con
tra la misma, en vía administra
tiva, por tratarse de Resolución 
homologatoria.

Burgos, a veintiocho de febrero 
de mil novecientos setenta y nue
ve. — El Delegado de Trabajo (ile
gible).

CONVENIO COLECTIVO CONCER
TADO ENTRE LA EMPRESA VAR- 
TA BATERIAS, S. A., Y SUS TRA
BAJADORES, EN SU FABRICA DE 

BURGOS

Articulo 1.” ÁMBITO TERRITORIAL.

Este Convenio Colectivo regula
rá las relaciones dé trabajo entre 
la Empresa Varta Baterías, S. A., 
y sus trabajadores en sti fábrica 
de Burgos.

Art. 2.° Ambito personal.
1. El presente Convenio Colec

tivo afecta al personal fijo que 
preste sus servicios en la Empresa 
a la entrada en vigor del mismo 
o que se contrate durante su vi
gencia.

2. Quedan excluidos del ámbito 
de vigencia de este Convenio, el 
personal directivo a que hace re
ferencia el art. 7.” de la Ley de 
Contrato de Trabajo, asi como los 
que tengan concertado con la Em
presa un contrato con caracterís
ticas especiales o quienes hayan 
renunciado de forma individual y 
expresa a su inclusión en el Con
venio.

3. Si durante la vigencia del 
Convenio se creara un nuevo pues
to de trabajo o categoría laboral, 
será el Comité de Empresa el que 
decidirá la conveniencia o no. de 
su inclusión en dicho Convenio, o 
asimilación, siempre que no se ha
ya aplicado ló establecido en el 
párrafo anterior. El Comité de Em
presa, se entiende con la presen
cia de la representación de la mis
ma.

4. La Empresa facilitará a los 
representantes de los trabajadores, 
antes de la firma del Convenio, 
una relación detallada del perso
nal afectado por el mismo, con su 
correspondiente categoría y pues
to o cargo dentro de la Empresa.

Art. 3.” Ambito temporal

1. El presente Convenio entra
rá en vigor a todos los efectos, el 
día l.° de enero de 1979. cualquie
ra que sea la fecha de aprobación 

por la Autoridad Laboral o la de 
su publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y su duración 
será hasta el 31 de diciembre de 
1979.

2. Prórroga.
zEste Convenio se entenderá pro

rrogado tácitamente, de año en 
año, de no mediar aviso en con
tra de cualquiera de las partes 
contratantes, con tres meses de 
antelación a la fecha de expira
ción o de cualquiera de sus pró
rrogas.

3. Garantía personal.
Si a la vísta de este Convenio 

cualquier trabajador disfruta en 
cómputo anual de condiciones eco
nómicas y sociales superiores a las 
estipuladas en este Convenio, se 
mantendrán en lo que las supere 
a título personal.

4. Revisión y absorción.
Será motivo de revisión del pre

sente Convenio, en el que alguna 
de las Leyes, órdenes. Convenio 
Provincial de Burgos Siderometa- 
lúrgico, Ordenanza Laboral Side- 
rometalúrgica o disposiciones le
gales de carácter general, que afec
ten al personal de Varta Baterías,
S. A., en su fábrica de Burgos, con
cedan condiciones económicas y 
sociales, que valoradas en su con
junto, sean superiores a las pac
tadas en el presente Convenio.

Asimismo, los salarios estableci
dos en este Convenio, podrán ser 
modificados de acuerdo con lo in
dicado en el art. 3.° del Real De
creto 49/1978, de 26-12-78, si el 
índice de precios al consumo so
brepasa al 6,5 % en junio, respec
to a diciembre de 1978, teniendo 
en cuenta la salvedad indicada en 
el citado artículo.

5. Vinculación a la totalidad.
Las condiciones pactadas en el 

presente Convenio forman un to
do orgánico indivisible. Por tan
to, en el supuesto de que la Au
toridad Laboral no aprobara algu
no de los puntos del Convenio, des
virtuándose fundamentalmente a 
juicio de cualquiera de las partes,. 
quedará el Convenio nulo y sin efi
cacia práctica debiendo la Comi
sión deliberadora reconsiderar su 
contenido.

6. Interpretación del Convenio.
a) Para interpretación del Con

venio, ante las dudas que pudie
ran surgir durante su vignecia, se
rá el Comité de Empresa, quien en 

reunión aclarará las mismas, con 
la presencia de los representantes 
de la Empresa.

b) En caso de existir discre
pancia en la interpretación de al
guno de los puntos del Convenio y 
tras la deliberación del Comité de 
Empresa, se pondrá en manos de 
la Autoridad Laboral competente, 
si así lo acordara.

Art. 4.° Organización del trabajo.
Es facultad exclusiva de la Di

rección de la Empresa en todo su 
ámbito, la organización práctica 
del trabajo con sujección a cuan
to establezcan las normas legales 
vigentes.

Sin mema de la autoridad que 
corresponde a la Dirección de la 
Enpresa, o a sus representantes 
legales, los representantes de los 
trabajadores que legalmente estén 
reconocidos, tendrán funciones de 
asesoramiento, orientación y pro
puesta en todo lo relacionado con. 
la organización del trabajo en ca
da centro.

No se efectuarán variaciones én 
los tiempos de trabajo existentes 
a la entrada en vigor de este Con
venio, a no ser que sea como con-, 
secuencia de modificación en el 
método de trabajó.

Art. 5.° Ingresos y ascensos.
1. En el ingreso de nuevo per

sonal la Empresa realizará las 
pruebas que considere oportunas y 
clasificará al personal con arreglo, 
a las funciones para las que ha 
sido contratado y no por las que 
pudiera estar capacitado para rea
lizar.

2. Todas las plazas vacantes o 
de nueva creación serán publica
das en el tablón de anuncios para 
que los trabajadores de plantilla 
o los hijos de los trabajadores en 
activo fallecidos, jubilados o pen
sionistas, puedan presentar su 
candidatura para optar a estas 
plazas.

3. Parq. la previsión de vacan
tes se tendrá en cuenta las si
guientes situaciones:

a) Personal con categoría de 
mando:

—■ Directores.
— Técnicos titulados superiores.
— Técnicos titulados medios.
— Jefe Técnico de Organización 

de 1.a.
— Jefe Técnico Laboratorio de

1.a.
— Jefe Administrativo de 1.a.
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— Jefe de Taller.
— Cajero.
b) Resto de personal:
Las vacantes del grupo a) serán 

de libre designación ñor la Direc
ción de la Empresa.

Las vacantes del grupo b) se cu
brirán por concurso-oposición en
tre los trabajadores e hijos a que 
hace referencia el apartado 2 de 
este artículo.
' Si las vacantes del personal del 
grupo b) no quedaran cubiertas 
por e¡ concurso-oposición descrito 
anteriormente, o no se hubiera 
presentado solicitudes de los tra
bajadores, se convocará concurso- 
oposición entre el personal exter
no de la Empresa.

4. La Dirección de Personal, se
rá la responsable de la selección 
del personal, con el asesoramiento 
del Jefe de Departamento o del 
Jefe de Sección donde se haya pro
ducido la vacante, quién propon
drá y valorará Jas pruebas que 
considere oportunas.

5. Eh todo el proceso de selec
ción de personal incluido én el 
apartado b) intervendrá junto al 
Director de Personal, dos repre
sentantes de los trabajadores, con 
el objeto de que el proceso se ajus
te al más estricto principio de ob
jetividad y ecuanimidad.

6. La convocatoria del concur
so-oposición se anunciará con una 
antelación no inferior a 15 días.

En dicha convocatoria deberá 
hacerse constar ineludiblemente:

a) Vacantes o puestos a cubrir 
y categoría a que corresponde,

b) Fecha en que deberán efec
tuar los correspondientes ejerci
cios, temario o prácticas a desa
rrollar, así como las condiciones 
requeridas para aspirar, haciéndo
se constar la forma de celebrarlos 
y los méritos, títulos y demás cir
cunstancias que sean pertinentes.

7. En el plazo de 5 días hábi
les, como máximo, a partir del 
examen deberá ser puesto en co-. 
nocimiento del Comité de Empre
sa, una relación nominal ordenada 
de las calificaciones obtenidas.

Las vacantes se cubrirán por ri
guroso orden de puntuación

A igualdad de puntuación se ten
drá en cuenta por este orden:

a) Antigüedad en la Empresa.
b) Ser mayor de 40 años.
c) Ser titular de familia nume

rosa.
8. En el caso de ascensos auto

máticos por edad, se estará a lo 
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dispuesto por la Ordenanza Labo
ral Siderometalúrgica y demás Le
yes en vigor.

Art. 6.° Período de prueba

Los ingresos se considerarán he
chos a título de prueba, según la 
índole del puesto a cubrir y que 
en ningún caso podrán exceder del 
siguiente tiempo:
— Técnicos titulados: 6 meses.
— Técnicos no titulados: 3 meses.
— Jefes Administrativos: 3 meses.
— Administrativos: 2 meses.
— Profesionales, oficio, especialis

tas y peones: 3 meses.
— Subalternos: 3 meses.

Durante estos periodos, tanto el 
trabajador como la Empresa, po
drán desistir, respectivamente, de 
la prueba o proceder a la rescisión 
del contrato sin necesidad de pre
aviso y si esta decisión fuera to
mada por la Empresa, se abonará 
al trabajador una indemnización 
hasta que se complete el período 
de prueba.

Transcurrido el plazo referido dé 
prueba, el trabajador quedará co
mo fijo de plantilla en la Empre
sa, computándose a todos los efec- 

, tos el tiempo invertido en la 
prueba.

Durante el período de prueba, la 
situación de Incapacidad Laboral 
Transitoria autoriza a interrumpir 
el período de prueba, siempre que 
se produzca por acuerdo escrito de 
ambas partes.

Art. 7.” Ceses.
Los trabajadores que deseen ce

sar voluntariamente en el servicio 
de la Empresa, vendrán obligados 
a ponerlo en conocimiento del Di
rector de Personal, por escrito, di
rectamente o a través del Jefe de 
Departamento o Jefe de Sección, 
donde preste sus servicios, cum
pliendo los siguientes plazos de 
preaviso:
— Técnicos titulados: 2 meses.
— Técnicos no titulados: 1 mes.
— Jefes Administrativos: 2 meses.
— Administrativos: 1 mes.
— Profesionales oficio: 20 días.
— Especialistas y neones: 15 días.
— Subalternos: 15 días.

A los trabajadores que no cum
plan el plazo de preaviso, la Em
presa podrá descontarles por cada 
día de diferencia una cuantía 
equivalente al importe en salario 
diario, así como retenerles la li
quidación hasta cumplir el plazo 
de preaviso.
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Art. 8.° Principios generales.
El contrato de trabajo indivi

dual y consiguiente ingreso del 
trabajador en la Empresa, se lle
vará a cabo por escrito- con la Di
rección de Personal.

Serán condiciones aplicables al 
mismo las que se deriven de los 
trabajos o funciones que le corres
pondan al trabajador así contra
tado y que figuren en el contrato 
y rigiéndose con carácter general 
Por las que se establece en el pre
senté Convenio, excepto en los 
contratos de los apartados b, c, d 
del art. 11, a no ser que adquie
ran la condición de iñdeñnidos.

Independientemente de que en 
la tramitación de las altas y las 
bajas del personal en la Empresa 
sé cumplan los requisitos legales 
en cada momento establecidos, la 
Empresa informará mensualmente 
de la situación de la plantilla a 
los representantes legales de los 
trabajadores.

Art. 9.° Formalización.
El contrato de trabajo deberá 

respetar en todo caso las normas 
de derecho necesario, vigentes en 
cada momento.

En cualquier caso, en el contra
to de trabajo, figurarán como mí
nimo los siguientes puntos-

— Clase o clases de trabajo, ob
jeto del contrato.

— Salario y forma de pago.
— Grupo de tarifa de la coti

zación a la Seguridad Social.
— Aceptación o renuncia de las 

normas por las que se rige este 
Convenio.

— Modalidad de Contratación.
— Características y riesgos de 

Enfermedad Profesional existentes 
en la Empresa:

Art. 10. Admisión.
Para la admisión definitiva en 

la Empresa, ya sea con carácter 
eventual o fijo, el trabajador de
berá presentar obligatoriamente 
los siguientes documentos:

— Certificado de estudios o cual
quier otro de rango superior o fo
tocopia del título correspondiente, 
si se requiriera para el puesto de 
que se trate.

— Cartilla sanitaria o certifica
do médico de no padecer enfer
medad infectocontagiosa.

— Cartilla militar o documento 
que supla a la misma, si fuera 
exigible para el puesto.
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— Libro de Familia en su caso.
— Documento Nacional de Iden

tidad.
— Documento de Afiliación a la 

Seguridad Social, si ya estuviera 
dado de alta en la misma.

— Documentos de carácter fis
cal o administrativos impuestos 
por las Leyes.

Art. 11. Modalidades de contra
tación.

Se podrá establecer las siguien
tes modalidades de contratos:

a) Todos los nuevos ingresos 
que se efectúen para producción, 
con categoría inferior a la de Ofi
cial de 2.a de Producción, pasará 
a ésta al cumplir los 180 días en 
la Empresa.

b) Por tiempo indefinido: Cuan
do el ingreso en la Empresa se ha
ya efectuado sin pactar modalidad 
especial alguna en cuanto a su du
ración, se éntenderá que el con
trato de trabajo lo es por tiempo 
Indefinido.

c) De duración determinada:
La Empresa podrá concertar 

contratos de trabajo por tiempo 
cierto para obras o servicios de
terminados. El transcurso de tiem
po, la total ejecución de la obra, 
o la realización completa del ser
vicio, determinará la extinción del 
contrato.

d) De trabajo eventual:
Se entenderá por trabajos de 

carácter eventual, aquellos que no 
tengan carácter normal y perma
nente en la Empresa.

La Empresa podrá concertar 
contratos de trabajo con carácter 
eventual en aquellos supuestos en 
que los trabajos a realizar no ex
cedan de seis meses. No obstante, 
podrá efectuarse una prórroga del 
mismo no superior a tres meses 
con la previa formalización de la 
misma por escrito entre las dos 
partes. Si al término de este se
guido periodo el trabajador con
tinuase prestando sus servicios, 
adquirirá la condición de fijo en 
plantilla, con antigüedad desde el 
comienzo de sus servicios.

e) De interinidad:
Se podrá concertar el contrato 

de interinidad cuando se trate de 
sustituir la ausencia de un traba
jador fijo de plantilla y con de
recho a reserva del puesto de tra
bajo, como incorporación al Ser
vicio Militar, excedencia, enfer
medad o accidente, o cualquier 
otra situación análoga. En todo 
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caso, deberá figurar en el contra
to el nombre de la persona susti
tuida y la causa de la sustitución 
cesando el sustituto al incorporar
se el sustituido, sin derecho a in
demnización alguna.

La Empresa se compromete a 
avisar con 15 dias de antelación, 
el cese de todo trabajador en si
tuación de interinidad, la termi
nación de la misma o en su de
fecto le abonará una indemniza
ción igual a un día de salario por 
cada día que faltara para los 15.

Si el trabajador fijo ausente no 
se reintegrase en el plazo corres
pondiente, la Empresa podrá pres
cindir del trabajador interino, re
solviendo el contrato en el mo
mento correspondiente al periodo 
en el cual la reserva del puesto 
debió finalizar, siempre que este 
condicionamiento esté reflejado en 
el contenido del contrato de inte
rinidad.

Todos los modelos de contratos 
que se utilicen durante el vigen
te Convenio, serán revisados por 
el Comité de Empresa (este re
quisito se refiere únicamente al 
personal incluido en Convenio).

Art. 12. Objetivos de la forma
ción PROFESIONAL.

La Empresa y sus trabajadores 
entienden la formación profesio
nal como un perfercionamiento 
tendente a orientar adecuadamen
te los problemas humanos y so
ciales derivados de las relaciones 
industriales, tanto de la mano de 
obra y empleados sin mando, co
mo los de mandos intermedios y 
superiores.

Por medio de la formación pro
fesional, debe lograrse que los tra
bajadores se encuentren en situa
ción de plena eficiencia, de acuer
do con la evolución tecnológica y 
desarrollo de los sistemas de tra
bajo de la Empresa.

Para lograr estos objetivos, la 
Empresa podrá organizar con ini
ciativa propia o en colaboración 
con los centros privados u oficia
les que considere oportunos, cur
sillos, charlas, etc., de aquellas es
pecialidades que en cada momen
to se consideren convenientes, in
formando adecuadamente a los 
representantes de los trabajadores, 
teniendo en cuenta la asistencia 
a estos cursos en su historial a la 
hora de promocionar.

Independientemente de las ini
ciativas que en esta materia tome 
la Empresa, los representantes de 
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los trabajadores podrán proponer 
a la Dirección de Personal cuan
tas actuaciones consideren opor
tunas y que ayuden a lograr los 
objetivos fijados en este articulo.

Art. 13. Objeto de la seguridad 
E HIGIENE EN EL TRABAJO.

Independientemente del respeto 
y cumplimiento de las normas le
gales vigentes en cada momento 
en esta materia, la Empresa y sus 
trabajadores, establecen como ob
jetivo fundamental de la Seguri
dad e Higiene en el Trabajo, la 
conservación y la mejora de la sa
lud de todos los trabajadores, la 
protección contra los riesgos ge
néricos y específicos del trabajo.

Art. 14. Estructura de la segu
ridad E HIGIENE.

a) Higiene de la Industria.
Apartado en el que se efectua

rán los estudios correspondientes 
con los medios a su alcance o re
cabando la colaboración de los or
ganismos oportunos desde el pun
to de vista higiénico, mediante 
mediciones ambientales, de los lo
cales de trabajos, operaciones in
dustriales, materias primas utili
zadas y productos intermedios ob
tenidos, requerimientos psicofisio- 
lógicos de los puestos de trabajo, 
conservación en buenas condicio
nes de los servicios higiénicos ge
nerales, maquinarias, utillajes e 
instalaciones.

b) Higiene de los trabajadores. 
Refiriéndonos fundamentalmente

a los reconocimientos médicos pre
vios al ingreso, reconocimientos 
anuales al personal de plantilla, 
reconocimientos especiales a enfer
mos, reconocimientos periódicos al 
personal ocupado en trabajos tó
xicos, penosos o peligrosos, se re
comienda la utilización de las pren
das de protección adecuadas en ca
da caso e imponiendo su utiliza
ción cuando las autoridades com
petentes asi lo determinen.

c) Ropa de trabajo.
A todos los trabajadores de ta

ller y mecánicos de taller, que lo 
precisen, se les entregará para su 
uso en el trabajo, dos buzos al año 
o chaquetas y pantalón si fueran 
técnicos, según los tipos y calida
des más adecuados de acuerdo con 
las características del trabajo. Es
ta ropa será renovada siempre que 
se demuestre que se ha deteriora
do por razón del trabajo.
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A ios vigilantes se les entregará 
un traje y un par de botas o za
patos y abrigo, así como ropa de 
agua y gorra, cada dos años.

Los Ordenanzas y Chóferes, de 
turismo, recibirán traje, camisa, 
corbata y zapatos, cada año.

El uso de la ropa de trabajo se
rá obligatorio, exigiéndose igual
mente que las prendas estén en 
las debidas condiciones de limpie
za, siendo la Empresa quien se en
cargará de lavarlos, habiendo si
do impuesto por el Gabinete de 
Seguridad e Higiene.

Art. 15. Servicios médicos.
Los Servicios Médicos de la Em

presa tienen por objeto la conser
vación y mejora de la salud de los 
trabajadores, la protección contra 
los riesgos genéricos y específicos 
del trabajo y la patología común 
previsible, así como la orientación 
a la Empresa, a través de la Di
rección de Personal, en orden a la 
distribución de su personal, aten
diendo a sus condiciones para dis
tintas tareas y puestos de traba
jo, así como por medio de las fa
cultativas que en cada caso esti
me conveniente la Empresa.

Si, de acuerdo con lo expuesto 
en el párrafo1 anterior, a algún 
trabajador hubiera que trasladar
le de puesto de trabajo, la Empre
sa está obligada a informar a los 
representantes de los trabajadores 
que, en caso de desacuerdo con la 
medida a tomar, podrán solicitar 
el dictamen de otro facultativo, 
tramitado y subvencionado por el 
Fondo Social.

La Empresa está obligada, em
pleando para ello los medios más 
idóneos y a través de los Servicios 
'Médicos de Empresa a hacer a to
dos los trabajadores un chequeo 
completo, anual, y los análisis nor
males de control de sangre y ori
na que serán de 4 al año por ca
da operario, entregando copia de 
los resultados al trabajador.

Si como consecuencia de las me
joras introducidas en las instala
ciones y proceso de fabricación re
flejados en los resultados de los 
análisis, tanto ambientales como 
clínicos, se observara una impor
tante mejoría, podrá disminuir el 
número de análisis anuales, de 
acuerdo entre la Empresa y los re
presentantes de los trabajadores.

Art. 17. Enfermedad y accidentes 
El trabajador que, por enferme

dad profesional o accidente de

trabajo esté dado de baja, tendrá 
derecho a percibir el 100 % de su 
salario, completando por tanto la 
Empresa la. parte que falte de las 
prestaciones de la Seguridad So
cial o Entidades Aseguradoras.

Para él cálculo se tendrán en 
cuenta los salarios fijos, los incen
tivos (dei mes anterior a la baja, 
para los trabajadores a prima), la 
antigüedad y el plus familiar.

Art. 18. Premio a la antigüedad 
EN LA EMPRESA.

La Empresa, considerando comó 
parte integrante de ella ah traba
jo, representado éste por la fide
lidad demostrada a través de los 
años de permanencia en la mis
ma, establece el Premio de Anti
güedad en la Empresa, que será 
regulado con arreglo a las siguien
tes normas:

1) Como antigüedad se conta
rán los años ininterrumpidos de 
trabajo en Exclusivas Comerciales, 
Intemasa ó Varta Baterías, S. A., 
teniéndose en cuenta para el cóm
puto lo establecido en el apartado 
7 de este artículo.

2) El día 31 de diciembre del 
año en que los trabajadores cum
plan quince años de servicio a la 
Empresa, se harán acreedores a un 
premio de 16.875 pesetas.

3) El día 31 de diciembre del 
año en que los trabajadores cum
plan veinticinco años de servicio a 
la Empresa, se harán acreedores a 
un premio de 16.875 pesetas

4) El día 31 de diciembre del 
año en que los trabajadores cum
plan treinta años de servicio a la 
Empresa, se harán acreedores a 
un premio de 16.875 pesetas.

5) El día 31 de diciembre del 
año en que sobrepase la antigüe
dad de 30 años en la Empresa, el 
trabajador se hará acreedor a un 
premio de 16.875 pesetas.

6) Se considerarán como cau
sas de interrupción de la antigüe
dad las siguientes:

a) La situación de excedencia, 
cualquiera que fuera el tino de la 
misma.

b) Los periodos de suspensión 
de empleo por motivos disciplina
rios.

c) El tiempo de privación de li
bertad como consecuencia de sen
tencia firme en procedimientos pe
nales comunes o especiales.

7) Los premios establecidos en 
este artículo, deberán ser entrega
dos por la Empresa antes del úl

timo día laborable del mes de fe
brero del año siguiente al que se 
haya hecho acreedor el trabaja
dor, debiendo estar presentes en 
la entrega al menos el Director de 
Personal y los Representantes de 
tos Trabajadores del centro de tra
bajo de que se trate.

Art. 19. Pluses.
a) De antigüedad.
Se cobrará en quinquenios y se

rá el 5 % del sueldo base convenio.
b) De matrimonio.
La Empresa establece un plus de 

matrimonio consistente en 11.250 
pesetas que abonará a todo traba
jador que haya superado el perío
do de prueba y que contraiga ma
trimonio.

Dicho Plus se hará efectivo a la 
presentación del Libro de Familia 
en la Dirección de Personal.

c) De natalidad.
Por cada nuevo hijo, tanto legi

timo como natural, legalmente re
conocido, que tengan los trabaja
dores desde la entrada en vigor 
del Convenio, la Empresa abonará 
la cantidad de 3.375 pesetas, revi
sando esta cantidad en tos próxi
mos Convenios.

d) Plus de absentismo.
Se cobrará mensualmente, siem

pre que sobre la relación horas 
teóricas/horas perdidas por enfer
medad común y accidente año 1978 
se rebaje el 0,74% en 1979.

Regirá en todo caso solamente el 
año 1979.

Art. 20. Economato.

La Empresa establecerá concier
tos con economatos, cooperativas 
de consumo, etc., de forma que los 
trabajadores tengan asegurados los 
beneficios de este Servicio, corrien
do por cuenta de la Empresa las 
cuotas correspondientes.

Art. 21. Premios.
A) Puntualidad y asistencia.
Se otorgará a aquellos trabaja

dores que, a lo largo de todo el 
año 1979 no hayan incurrido en 
ninguna falta de puntualidad o 
asistencia. Unicamente no se con
siderarán faltas a estos efectos 
las vacaciones anuales.

Estos premios serán revisados 
por el Comité de Empresa a pro
puesta de la Dirección de Perso
nal.

El importe de este premio será 
de una mensualidad y se hará 
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efectivo dentro del nrimer trimes
tre del año siguiente.

B) Premios a la iniciativa.
Todos los trabajadores podrán 

elevar iniciativas o sugerencias pa
ra el mejoramiento del trabajo o 
para contribuir de alguna mane
ra a la prosperidad, prestigio y 
buena marcha de la Empresa, re
cibiendo un premio en el caso de 
que la iniciativa sea aceptada o 
las sugerencias declaradas de uti
lidad. La cuantía del premio se 
graduará por la Dirección de Fá
brica, de acuerdo con la impor
tancia de la iniciativa y no podrá 
ser menos de 2.000 pesetas. No 
obstante antes de hacerse efecti
vo el premio deberá ser oído el 
Comité de Empresa.

No podrán tener acceso a este 
premio aquellas personas que pro
pongan sugerencias que se refie
ran a su trabajo específico, esto 
es, el que constituye su cometido 
y para el que fueron contratadas.

Art. 22. Préstamos.
Se podrá otorgar a todos los tra

bajadores cuya antigüedad sea su
perior a un año, que soliciten la 
cantidad máxima de hasta 56.000 
pesetas destinadas in ex c usable
mente a cubrir alguna situación 
de extrema necesidad, cuyo rein
tegro deberá efectuarse en el pla
zo máximo de J2 mensualidades.

Los Representantes de los Tra
bajadores estudiarán las peticio
nes que se efectúen y propondrán 
a la Dirección de la Empresa una 
concésión o denegación, siendo es
ta última inapelable.

Art. 23. Fondo social.
Se establece un Fondo Social 

que estará administrado por una 
Comisión compuesta por tres de 
los Representantes de los Traba
jadores y tres Representantes de 
la Empresa, entre los que deberá 
figurar el Director de Personal.

Este Fondo se nutrirá económi
camente de las siguientes canti
dades:

— Una cuota mensual aporta
da por cada trabajador, de acuer
do con el siguiente baremo:
Peones...................................25 ptas.
Subalternos ..................... 30 »
Especialistas .................... 30 »
Auxiliares ......................... 30 »
Oficiales de 2.a ............... 35 »
Oficiales de 1.a ............... 40 »
Encargados ..................... 45 »
Delineantes ...................  45 »

— Y otra cuota mensual apor
tada por la Empresa y que será 
igual a la recaudada por todos los 
trabajadores.

De los componentes de esta Co
misión, un representante de la 
Empresa y otro de los Trabajado
res, dispondrán de firma para que, 
conjuntamente, puedan disponer 
el movimiento económico de los 
fondos disponibles, en cumplimien
to de los acuerdos tomados en ca
da reunión.

Art. 24. Licencia retribuida.
a) En caso de matrimonio, 14 

días naturales.
bl Pór alumbramiento de espo

sa, 2 días laborables.
c) Por enfermedad grave del 

cónyuge, hijos, padres, hermanos, 
nietos y abuelos, dos días natura
les.

d) Por muerte de los parientes 
anteriormente señalados en el 
punto c), 3 días naturales.

e) Por matrimonio de herma
nos o hijos, 1 día natural.

En todos estos casos, si hubiere 
de realizarse desplazamientos su
periores a 150 kms. y cualquiera 
que sea la distancia, se ampliarán 
los plazos indicados anteriormente 
en 3 días.

f) Por traslado de domicilio ha
bitual, 1 día.

Para el disfrute de las, licencias 
de los apartados c, d y e, se en
tienden incluidos también los pa
rientes políticos en el mismo grado.

Art. 25. Movilidad de personal.
Deberán cumplirse las normas 

legales vigentes en cada momento 
sobre movilidad de personal, des
tinando los puestos de trabajo 
más duros o de mayor riesgo para 
personal de nuevo ingreso, siem
pre que hubiere que aumentar la 
plantilla de personal.

Art. 26. Comité de producción.
Estando convenida tanto la Di

rección de la Empresa como los 
trabajadores de que la forman de 
lograr unas relaciones de trabajo 
claras y armoniosas, en las que 
como constante estén presentes los 
intereses de los trabajadores y los 
objetivos a alcanzar, de acuerdo 
con los medios disponibles, es la 
de una clara información enfoca
da a lograr una participación de 
los trabajadores en los conoci
mientos y desarrollo de los planes 
de la fábrica, se crea este Comité 
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de Producción que funcionará de
acuerdo a las siguientes bases:

1. Estará formado por tres per
sonas designadas por la Dirección 
de Fábrica, de la máxima catego
ría y rango directivo y tres repre
sentantes legales de los trabaja
dores, designados mediante vota
ción por el Comité de Empresa.'

2. Examinará los programas de 
fabricación, proponiendo las modi
ficaciones de los mismos que fue
ran oportunas y haciendo constar ¡ 
en el Acta de cada reunión, la 
aceptación o reparos a los progra
mas establecidos.

3. Examinará los resultados de 
producción de cada mes, exigiendo 
las explicaciones oportunas sobre 
los problemas o incidencias habi
das a lo largo del mismo, y que de 
alguna manera hayan afectado al 
cumplimiento de los objetivos pre
vistos, tales como averias de ma
quinarias, instalaciones, problemas 
tecnológicos, etc.

4. Propondrá a la Dirección de 
Fábrica, las. medidas que estime | 
convenientes sobre las incidencias . 
ocurridas, incluso las de carácter i 
disciplinario, si hubiera lugar.

5. Recibirá información sobre 
m o d i f icaciones de instalaciones, 
sistema productivo, variaciones 
tecnológicas, compra de maquina
rias, aumentos de plantilla en Fá
brica, etc.

Art. 27. Jornada de trabajo y 
horarios.

A) Las horas de trabajo labo
rales durante la vigencia del pre
sente Convenio, será .para todos los 
trabajadores igual que en el Con
venio del año 1978.

Los horarios que regirán duran
te la vigencia de este Convenio, 
no se podrán modificar bajo nin
gún concepto y serán lc|s si
guientes :

Para el personal que trabaja a 
jomada continuada:

De 7 h a 15 h. Descansando un 
sábado- sí y otro no.

Para el personal que trabaja a 
relevos:

1. ° Relevo.
De 7 h. a 15 h.
2. ” Relevo.
De 15 h. a 23 h.
3. ° Relevo.
De 23 h. a 7 h.
Este horario regirá durante toda 

la semana, excepto los sábados en. 
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que trabajará solamente el Rele
vo 1°, descansando el 2.° y 3.°. Es
tos relevos se efectuarán en forma 
rotativa semanalmente, pasando, el 
de mañana a noche, el de noche a 
tarde y el de tarde a mañana, y 
los trabajos de Mantenimiento, en 
días no laborables, se efectuarán 
igual que en el año 1978.

Para el personal de Oficinas:
La jomada de trabajo anual será 

de 1.882 horas.
Se establece horario flexible pa

ra‘este personal, bajo los siguien
tes condicionamientos:

a) Es obligatorio la permanen
cia en fábrica en las horas siguien
tes: 1

De 9 h. a 13 h.
De 15 h. a 16,30 h.
b) El número de horas transfe

ridles de un mes a otro no podrá 
exceder de 10, ni a favor ni en 
contra.

c) Del 1-6-79 al 30-9-79 (ambos 
inclusive), el horario será de 7 a 
15 horas.

M EN S U A L 
Categorías

Peones 
Especialistas 
Of. 2.a Produc. 
Carretilleros 
Of. 2.a Profes. 
Of. 1.a Profes. 
Aux. Administ.
Ofic. Administ. 2.a
Ofic. Administ. 1.a 
Téc. Organ. 1.a 
Delin. Proyect. 
Encargado
Aux. Laboratorio 
Vigilante 
Ordenanza 
Telefonista

d> Todos los viernes y vísperas 
de fiestas, el horario será de 7,30 
horas a 15 h.

e) .Cuando las necesidades de 
trabajo así lo requieran, el Jefe 
de cada sección podrá solicitar la 
prolongación de la misma, avisan
do con 24 horas de antelación.

f) Se establece para este perso
nal un plus de transporte, cuyo 
importe será de 73 pesetas por día 
laborable, siempre que no se uti
lice el autobús de Fábrica en algu
no d.e los viajes.

B) Todo el personal de pro(iu.c- 
ción, tendrá un descanso interme
dio de 25 minutos, destinando los 
10 primeros a higiene personal y 
los otros 15 a bocadillo. Asimismo, 
los últimos 10 minutos de lá jor
nada de trabajo, serán destinados 
a higiene personal, quedando por 
tanto una jomada diaria de tra
bajo efectivo en 7 h. 25 minutos.

Los horarios para descanso in
termedio serán fijados al confec
cionar el Calendario Laboral, de 

s.
Convenio

Plus
Tome.

Plus 
Noctuv.

30.391 3.437 2.933
34.762 5.600 3.437
37.414 6.091 3.732
37.414 6.091 3.732
39.518 6.468 3.965
41.601 6.845 4.196
37.765 — —
42.900 í — —
54.484 — . —
54.484 — —
54.484 — —
47.416 7.992 4.841
35.331 5.777 3.501
37.414 6.091 3.732
42.822 — -—
37.625 — —

acuerdo entre Empresa y traba
jador.

C) La rotación de los tumos 
establecidos se efectuará de forma 
que cada tumo esté compuesto por 
las mismas personas y la rotación 
según lo establecido en el aparta
do A) de este artículo, se efectúe 
sin variaciones, salvo causas de 
fuerza mayor, avisando ai perso
nal afectado, en todo caso, con un 
tiempo mínimo de 48 horas.

D) Vacaciones:
Las vacaciones serán 'de 30 días 

naturales, a disfrutar en las fechas 
que de mutuo acuerdo se establez
can entre la Empresa y los repre
sentantes de los trabajadores al 
confeccionar el Calendario Labo
ral de cada año.

Art. 28. Salarios e incentivos.
Las Tablas de salarios que regi

rán durante el año 1979, serán las 
que a continuación se reflejan y 
podrán ser modificadas, según lo 
establecido en el art. 3.a, punto 4, 
del presente Convenio.

HORAS
50%

EXTRAORDINARIAS
60 % 75 % 100 %

344 368 402 460
358 383 418 479
373 399 435 498
373 399 435 498
373 399 435 498
424 453 495 566
324 346 378 432
392 419 458 524
439 468 512 585

.525 559 612 700
525 559 612 700
502 535 585 669
352 375 411 470
373 399 435 498
329 351 384 439
293 313 343 392

Los Pluses de Toxicidad y Noc- Rendí- Valor Hora Rendí- Valor Hora
tumidad se percibirán cuando las 
características del trabajo, de

miento en jrtas. miento en ptas.

100 ............... ......... ....... — 109 ..,........... ................. 19,93acuerdo con las normas legales vi-
gentes, asi lo establezcan. 101 ............... ................ 2,22 110 ............... ................. 22,15

El Plus de Absentismo se esta- 102 ......... . ................. 4,44 111 ............... ................. 24,36
Mece en 542 pesetas mes/operario. 103 ............... ................. 6,66 112 ............... ......... ....... 26,58

Incentivos: 104 .... ......... . ................ 8,88 113 ...... ........ ................. 28,79
El valor hora en pesetas, según 105 ............... ................ 11,10 114 ............... ................. 31,01

el rendimiento alcanzado, para la 106 ............... ................ 13,32 115 ................ ................. 33,22
vigencia de este Convenio será el 107 ............... ................ 15,54 116 ............... ................. 35,44
Que a continuación se refleja: 108 ...........:... ................ 17,72 117 .......... ................ 37,65
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Rendi
miento 

Valor hora 
en ptas.

118  39,87
119 ........................  42,08
120  44,30
121  46,51
122  48,73
123 ..................... 50,94
124  53,16
125 ............................. 55,37
126  57,59
127  59,80
128  62,02
129  64,23
130  66,45
Este sistema de incentivos, sola

mente se aplicará en los Departa
mentos o Secciones que a conti
nuación se citan:

1. Todas las Secciones de Pro
ducción.

2. Mantenimiento.
3. Control de Calidad.
4. Embalaje.
5. Expediciones.
Como fomento a la productivi

dad a los Maquinistas Fundidores, 
en la Sección de Fundición, se les 
incrementará la prima de produc
ción en 150 pesetas diarias, siem
pre que alcancen el rendimiento 
115 en una máquina y el 100 en la 
otra, ya que trabajan con dos má
quinas simultáneamente.

Art. 29. Respeto a los topes es
tablecidos en el Real Decreto Ley 
DE 26 DE DICIEMBRE DE 1978.

Tanto la Empresa como los tra
bajadores, manifiestan que el con
tenido de este Convenio, se ha es
tablecido respetando en todos sus 
conceptos, los topes establecidos 
por el Gobierno-, en el Real De
creto-Ley 49/1978, de fecha 26 de 
diciembre de 1978, sobre Políticas 
de Renta y Empleo.

Burgos, 7 de febrero de 1979.

AYUNTAMIEKTI) BE BURGOS

Servicio de Desarrollo Urbano
La Corporación Municipal, en 

sesión plenaria celebrada el día 7 
de marzo de 1979, ha aprobado el 
Pliego de Condiciones jurídicas, 
técnicas y económico-administra
tivas que ha de regir en la subas
ta pública para la cesión de las 
parcelas municipales R-9-a, R-ll-c 
y R-12-b, resultantes de la repar
celación de la Unidad Urbana G-9 
del Plan General de Ordenación 

Urbana del término municipal que, 
por el presente, se expone al pú
blico para que durante el plazo de 
ocho días puedan formularse so
bre el mismo las reclamaciones que 
se estimen oportunas.

Durante este plazo estarán de 
manifiesto, pudiéndose examinar, 
el Proyecto técnico del Plan Par
cial de Ordenación y los acuerdos 
de su aprobación inicial, provisio
nal y definitiva; el proyecto téc
nico de reparcelación y sus apro
baciones inicial, informe del Ayun
tamiento y aprobación definitiva, 
todos ellos de la Unidad Urbana 
G-9; acuerdo de aprobación del 
Pliego de Condiciones citado y 
plano descriptivo de las parcelas, 
objeto de subasta.

Burgos, a 8 de marzo de 1979.— 
El Presidente del Consejo, Pedro 
Sevilla Vélez. — El Gerente. Feo. 
Javier Rivero.
iAflrfWWlAWWWWWWWWW

Ayuntamiento de Belorado
Impuesto Municipal de Circulación 

de vehículos 1979
Por medio del presente se noti

fica a todos los propietarios de ve
hículos que tienen su residencia 
habitual o domicilio fiscal en Be
lorado, que el día 31 de marzo pró
ximo termina el plazo para el pa
go del Impuesto Municipal de Cir
culación de Vehículos, correspon
diente al ejercicio 1979. Tales re
cibos serán expedidos en las Ofi
cinas Municipales, de 10 de la ma
ñana a 14,30 horas, durante los 
días hábiles.

Los contribuyentes que asi lo de
seen podrán hacer uso de las mo
dalidades de domiciliación de pa
go y gestiones de abono en Enti
dades Bancarias y Cajas de Aho
rros, con arreglo a las normas se
ñaladas en el art. 83 del Regla
mento General de Recaudación.

En él caso de nueva matricula- 
ción o de modificación en el ve
hículo que altere su clasificación 
a efectos tributarios, el plazo de 
pago del Impuesto será de 30 dias, 
a partir del siguiente al de la ma- 
triculación o rectificación.

Los obligados al pago que no 
hubieran satisfecho sus deudas en 
el plazo señalado, podrán pagar
las con el recargo de prórroga del 
5 por 100 desde el día l.° de abril 
hasta el día 15 del mismo mes y 
año.

Caso de que tamnoco fuera sa
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tisfecha la deuda dentro de este 
.plazo de prórroga, los recibos pen
dientes de pago quedarán incur
sos automáticamente en el recar
go de apremio del 20 por 100 del 
importe de la deuda.

Belorado, 7 de marzo de 1979.— 
El Alcalde, Máximo Izquierdo Ca
lleja.
i

Ayuntamiento de Medina de 
Pomar

Formulada y rendida la cuenta 
del presupuesto ordinario y del pa
trimonio de esta localidad corres
pondiente a los ejercicios de 1977 y 
1978, Se hace público que la misma,, 
con los documentos que la justifi
can, se hallará de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días a con
tar del siguiente al de la publica
ción de este edicto en el Boletín- 
Oficial de la provincia, al objeto de 
que cualquier habitante del térmi
no municipal pueda examinarla y 
formular por escrito los reparos yr 
observaciones que estimen perti
nentes durante el período de expo
sición y los ocho días siguientes, 
de conformidad con lo dispuesto 
en las disposiciones vigentes, en la 
inteligencia de que transcurrido- 
que sea el plazo señalado, no se- 
admitirá reclamación alguna.

Medina de Pomar, 12 de marzo* 
de 1979.—El Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de Cabia
A los efectos de los artículos 3G 

dei Reglamento de 30 de noviem
bre de 1961 y 4.°-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963, se- 
hace público que D. Carlos Rojo» 
Martín, vecino de esta localidad, 
ha solicitado licencia para insta
lar ó edificar una nave destinada 
a aprisco para ganado .lanar, en 
una finca rústica de su propiedad 
situada en el lugar de la báscula, 
antigua dentro de este Término- 
Municipal.

Lo que se hace público a fin de 
que en el plazo de diez días a con
tar de la fecha de inserción de es
te anuncio en el. «Boletín Oficiala- 
de la provincia puedan formular
se las observaciones pertinentes.,

Cabia, a 29 de enero de 1979.— 
E3 Alcalde, Ildefonso Ruiz.

1173.-645,00
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Ayuntamiento de 

Torresandino
Aprobado por esta Corporación 

Municipal el Proyecto redactado 
por el Arquitecto D. Francisco Ja
vier Garcia-Ormaechea y Quero, 
relativo a las pbras de Instalacio
nes Deportivas, consistentes en 
Campo de Fútbol y Pista polide- 
portiva, por importe de 2.219.018 
pesetas; queda expuesto al público 
por término de quince días hábi
les en la Secretaría Municipal, pa
ra que durante dicho plazo pue
dan, en su caso, formularse re
clamaciones contra el .mismo.

Torresandino, 28 de febrero de 
1979.—El Alcalde, Fortunato Brio- 
nes Tamayo.

Ayuntamiento de Sasamón
Aprobada por esta Corporación 

la Ordenanza Fiscal para la efec
tividad de las Contribuciones Es
peciales por la ejecución de obras 
o el establecimiento, ampliación o 
mejora de servicios municipales, 
reguladas en los. artículos 23 a 39 
del Real Decreto 3250/1976 de 30 
de diciembre y demás disposicio
nes concordantes, se hace saber 
que por espacio de 15 días hábiles 
se halla de manifiesto el expedien
te en la Secretaría de la Corpora
ción ai objeto de que pueda ser 
examinado y formular las recla
maciones que se estimen pertinen
tes.

Sasamón, 6 de marzo de 1979.— 
El Alcalde, Luis Sáez.

Ayuntamiento de Hontoria 
del Pinar

Aprobados por este Ayuntamien
to en sesión ordinaria del día cua
tro del mes en curso los pliegos de 
condiciones económico-administra
tivas que han de regir en la su
basta dei aprovechamiento fores
tal de resina de 63.600 pinos en 
los montes «El Pinar» y «Las Es
pinadas», en la actual campaña 
de 1979, se hace público que dicho 
pliego de condiciones estará de 
manifiesto en la Secretarla de es
te Ayuntamiento por el niazo de 
ocho días a efectos de reclama
ciones, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 24 del Re
cámente de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

Hontoria del Pinar, 7 de marzo 
de 1979.—El Alcalde, acctal., Fran
cisco Rejas.

Aprobados por este. Ayuntamien
to en sesión ordinaria del día 4 del 
mes en curso los pliegos de con
diciones económico administrati
vas qüe han de regir en las subas
tas del aprovechamiento de 3.060 
pinos laricios, verdes maderables, 
a realizar en el monte número 
222 del Catálogo denominado «La 
Sierra», de la propiedad de este 
Ayuntamiento, se hace público que 
dicho pliego de condiciones esta
rá de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por el pla
zo de ocho días a efectos de recla
maciones, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 24 del Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales.

Hontoria del Pinar, 7 de marzo 
de 1979.—El Alcalde, acctal., Fran
cisco Rejas.

En cumplimiento de lo que dis
pone la Ley de Régimen Local vi
gente, se hace público que duran
te el término de cinco días se ha
llará de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento, el ex
pediente de modificación de crédi
to, por medio de superávit, den
tro del presupuesto ordinario vi
gente, a los efectos de examen y 
reclamación procedentes.

Hontoria del Pinar, a 7 de mar
zo de 1979. — El Alcalde, Francis
co Rejas.

Ayuntamiento de Olmiilos de 
Muñó

Aprobado por esta Corporación 
Municipal el Proyecto técnico re
dactado por .el Sr. Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos don 
Manuel Gutiérrez Peña, para la 
ejecución de las obras de abaste
cimiento, saneamiento y depura
ción de aguas de esta localidad 
de Olmiilos de Muñó, por un im
porte de 6.683.451 pesetas, queda 
expuesto al público por espacio de 
30 días en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, para que pueda ser 
examinado y presentar las recla
maciones u observaciones al mis
mo, que estimen pertinentes.

Olmiilos de Muñó, a 6 de marzo 
de 1979. — El Alcalde, Fermín 
Martínez Ruiz.

PAG. 11

Ayuntamiento de La Vid y
Barrios

Este Ayuntamiento de mi presi
dencia, ha adoptado el acuerdo de 
reformar el local conocido por «es
cuelas viejas», para destinarlo a 
Casa Ayuntamiento, cuyo proyec
to realiza el Arquitecto don J. Á. 
Tudanca de las Heras

Lo. que se somete a información 
pública durante diez días, a fin de 
oír reclamaciones.

Ayuntamiento de Castrillo de 
la Reina

La Vid y Barrios, 12 de febrero 
de 1979. — El Alcalde (ilegible).

Instruido expediente sobre suple
mento de créditos dentro del pre
supuesto ordinario v i g e nte, con 
aplicación del superávit resultante 
en el último ejercicio liquidado, se 
anuncia su exposición al público 
por plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente' tam
bién hábil al de la inserción de es
te anuncio en el B. O. de la provin
cia, durante cuyo lapso de tiempo 
podrá ser examinado referido ex
pediente, y por las personas legiti
madas para ello, formular las re
clamaciones que se estimen perti
nentes.

Lo que se publica en cumplimien
to y a efectos de lo dispuesto en 
el artículo 691.3 de la Ley de Ré
gimen Local vigente.

Ayuntamiento de Alfoz de

Castrillo de la Reina, 9 de marzo 
de 1979.—El Alcalde, Juan Diez..

Quintanadueñas
Instruido expediente de transfe

rencia de créditos dentro del pre
supuesto municipal ordinario vi
gente, Se anuncia su exposición al 
público por plazo de cinco días há
biles, contados a partir del siguien
te también hábil al de la inserción 
de este .anuncio en el B. O. de la 
provincia, durante cuyo lapso de 
tiempo podrá ser examinado refe
rido expediente, y por las perso
nas legitimadas para ello, formu
lar las reclamaciones que se esti
men pertinentes.

Lo que Se publica en cumplimien
to y a efectos de lo dispuesto en 
el artículo 691.3 de la Ley de Regí- 
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men Local vigente y 8.° del R. D. 
115/1979, ds 26 de enero.

Alfoz de Quintanadueñas, 3 de 
marzo de 1979. — El Alcalde, (ile
gible).

Junta Vecinal de Castromorca
Aprobado por esta Junta Veci

nal el proyecto técnico del camino 
de esta localidad a la carretera 
BU-6.400, redactado por el Inge
niero D. Miguel Bronchalo de la 
Vega, queda expuesto dicho docu
mento al público en la Secretaría 
de esta Junta, a fin de que duran
te el plazo de treinta días pueda 
ser examinado y presentar contra 
su aprobación las reclamaciones 
que se consideren pertinentes, ad
virtiendo al propio tiempo que, 
pasado el plazo expresado, no se 
admitirá ninguna.

Castromorca, 9 de marzo de 
1979.—El Alcalde, Venancio Man- 
Jón.

Subastas $ Concursos
Ayuntamiento de

Espinosa de los Monteros
Este Ayuntamiento, en ejecución 

de acuerdo adoptado, anuncia su
basta sobre los extremos siguien
tes:

Objeto: Adjudicación de arren
damiento de un local situado en 
el recinto de la Plaza del Mercado 
Comarcal de Ganados, destinado 
a cafeteria-bar.

Licitación: Mínimo, 25.000 pese
tas anuales.

Duración: Cinco años.
Garantías: Mediante constitu

ción de fianza de 5.000 pesetas.
Presentación de plicas: En la 

Secretaria del Ayuntamiento du
rante plazo de veinte días conta
dos a partir del siguiente a la pu
blicación del presente anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia.

Apertura de plicas: Tendrá lu
gar en el Salón de actos de este 
Ayuntamiento, a las trece horas 
del día siguiente hábil en que ter
mine el plazo de presentación de 
proposiciones.

El pliego de posiciones sé en
cuentra d.e manifiesto en la Se
cretaria Municipal.

Espinosa de los Monteros, a 26 
de enero de 1979. — El Alcalde, 
Juan José Angulo Ramírez.

1145.-865,00
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Cámara Agraria Local de 
Espinosa de los Monteros

Estando aprobado ppr ICONA la 
constitución del Coto Local de Ca
za «Los Monteros», BU-20.040, de 
este término municipal, se anun
cia -el arrendamiento del mismo 
por un plazo de diez años, con 
sujección al pliego- de condiciones 
aprobado por la Junta General de 
esta Cámara Agraria Local.

Las plicas para optar a la su
basta habrán de presentarse en la 
Secretaria de la Cámara Agraria 
Local, en sobre cerrado, antes de 
las veinte horas del día anterior 
al que se cumplan los veinte días 
hábiles, de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

La apertura de plicas se cele
brará en el local de la Cámara 
Agraria a las doce horas del día 
siguiente al que se cumplan los 
veinte días hábiles de esta publi
cación.

Espinosa de los Monteros, a 12 
de marzo de 1979. — El Presiden
te de la Cámara Agraria Local, 
D. Nicolás Goitia Martínez.

1140.-780,00

Ayuntamiento de Quintana 
del Pidió

Autorizado- este Ayuntamiento 
por el Servicio Provincial de ICO
NA, a los veintiún días hábiles, 
contados desde el siguiente al que 
aparezca este anuncio publicado 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, tendrá lugar en las depen
dencias de la Casa Consistorial de 
esta villa, a las trece horas, la su
basta del aprovechamiento- de pas
tos del monte «El Olmedo», de la 
pertenencia de este Municipio, du
rante todo el año de 1979, bajo el 
tipo de tasación de 11.844 pesetas.

El pliego de condiciones econó
mico-administrativas de este apro
vechamiento, quedan expuestos al 
público' a efectos de reclamaciones 
por un plazo de ocho días hábiles.

Quintana del Pidió, a 12 de fe
brero de 1979. — El Alcalde (ile
gible). 1127.-670,00

Anuncios Particulares
CAJA DE AHORROS 

MUNICIPAL DE BURGOS

Se ha solicitado duplicado por 

extravío de las siguientes libretas 
ordinarias:

Núm. 18.494-5, ds Miranda, Ade
lfa Orive López.

Núm. 2.285-5 de Villadiego, de 
Irene Gutiérrez C.

Núm. 2,305-7, de Urbana 2, Gusta
vo Adolfo Barco.

Núm. 65-5, de Urbana 12, Rober
to Ausín Portal.

Núm. 71.155-8, de Central, Julia 
González Calleja.

Núm. 49-9, de Cilleruelo de Abajo, 
Felicitas Sastre M.

Núm. 5.995-0, dé Roa, Pedro Ca- 
sasola Petite.

Núm. 1.174-7, d’ Trespademe, Be 
goña Puertas Abiega.

Núm. 8.901-0, de Urbana 4, Ma
ría Fraile Sastre.

Núm. 15.017-2, de Aranda, Fernan
do Pérez Hontoria.

Núm. 123-4, de Aranda de Duero, 
Isabel Martínez Pérez.

Plazo fijo núm. 3.8R3-2, de Urba
na 2, Cándida Llana González.

Plazo de reclamación, quince días 
para cada una.

1128.-1.200,00

Se ha solicitado duplicado por 
extravío de las siguientes libretas 
ordinarias:

Núm.’ 88.966-8, de Central, Rosa
rio Iñiguez Ruiz.

Núm. 3.511-3, de Lerma, Antonio 
Merino Ortega.

Núm. 70.686-3, de Central, Félix 
Palacios Ortega.

Núm. 97.135-6, de Central, Con
cepción Monje Porras.

Núm. 1.765-2, de Lérma, Quintín 
Elena González.

Núm. 45-0, de Montorio, Jaime 
Serna Serna.

Núm. 5.829-7, de Urbana 2, Este 
fanía Medina García.

Núm. 87.185-7, de Central, Reme 
dios García Santillán.

Núm. 9.068-2, de Urbana 2, Salva
dor Tobar Medina.

Núm. 6.855-8, de Briviesca, Juan 
Ojeda Santamaría.

Plazo de reclamación, quince días 
para cada una.

1129.-1-000,00

Imprenta Provincial


